
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACTUALIZACION a los montos máximos por beneficiarios correspondientes a las Reglas de Operación e 
indicadores de gestión y evaluación para el ejercicio fiscal 2001, referente a los programas en materia de educación 
física y deporte de la Secretaría de Educación Pública a cargo de la Comisión Nacional del Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Educación Pública.- Comisión Nacional del Deporte. 

Con fundamento en los artículos 17 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 y 7 de 
la Ley General del Deporte; 63 y 64 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2002; 2o., 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, así como en el 
Decreto de Creación de la Comisión Nacional del Deporte, y 

CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2001 
referente a los programas en materia de Educación Física y Deporte de la Secretaría de Educación Pública a 
cargo de la Comisión Nacional del Deporte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo 
de dicho año, se encuentran vigentes en términos de lo dispuesto en su artículo primero transitorio  
y séptimo transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del  
año 2002. 

Que con fecha 12 de julio de 2001 se publicó en el referido órgano informativo aclaraciones a las citadas 
Reglas de Operación respecto a la Descripción de Apoyos del Programa IV. 2. Talentos Deportivos y Alto 
Rendimiento, correspondiente a los Apoyos para Becas y Premios. 

Que los recursos federales están sujetos a criterios de planeación, racionalidad, selectividad, 
transparencia, temporalidad, calidad y difusión, así como a procesos periódicos de seguimiento y evaluación 
que permiten ajustar las modalidades de su operación garantizando la obtención de información y resultados 
en cuanto a los beneficios económicos y sociales de su asignación. 

Que en virtud de que los montos y beneficiarios indicados en las Reglas de Operación 2001, aún vigentes 
no se apegan en su totalidad a los del presente ejercicio fiscal, bajo dichos criterios, la Comisión 
Nacional del Deporte sometió a autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las 
actualizaciones correspondientes. 

Que mediante oficio 315-A-02494, de fecha 2 de octubre de 2002, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, autorizó las actualizaciones a los montos máximos por beneficiarios correspondientes a las Reglas de 
Operación 2001 y su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones se expide la siguiente: 

ACTUALIZACION A LOS MONTOS MAXIMOS POR BENEFICIARIOS CORRESPONDIENTES A LAS 
REGLAS DE OPERACION E INDICADORES DE GESTION Y EVALUACION PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2001, REFERENTE A LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE EDUCACION FISICA Y DEPORTE DE 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA A CARGO DE LA COMISION NACIONAL DEL DEPORTE 

Programa: IV.1. Sistema Nacional del Deporte  
6. Descripción de Apoyos 

(página 31, primera sección)  

a) cuadro: segundo y tercer concepto:  

BENEFICIARIOS MONTOS  
MAXIMOS 

Organismos e Instituciones Deportivas $40,000,000.00 

Entidades Federativas $25,000,000.00 

 

b) segundo párrafo:  



Excepcionalmente este año se otorgarán apoyos extraordinarios a las Entidades Federativas en la Etapa 
Regional a los Estados Sedes de la Olimpiada Nacional, por montos en función del número de deportistas 
participantes, de la duración del evento y de los requerimientos de infraestructura deportiva entre otros. 

Programa: IV.2 Talentos Deportivos y Alto Rendimiento  
6. Descripción de Apoyos 

(página 34, primera sección) 

cuadro:  

Modelo de 
Beca 

Monto de beca por categoría Periodicidad 
de entrega 

Vigencia 

Beca 
Académica 
 
Beca 
Económica 

$960.00 Máximo 
 
Talentos deportivos: $360.00 
Juvenil Mayor: de $600.00 hasta $1,000.00 
Alto rendimiento: de $1,000.00 hasta $8,000.00 
de acuerdo a la clasificación Nacional, 
Panamericana, Olímpica y Mundial 
Deportistas Discapacitados 
Del 1o. al 3er. Lugar en juegos paralímpicos o 
dentro del ranking mundial hasta $8,000.00 
Del 4o. al 8o. lugar en juegos paralímpicos dentro 
del ranking mundial hasta $8,000 
Del 9o. al 12o. lugar en juegos paralímpicos 
dentro del ranking mundial hasta $8,000 

Mensual 
 
Mensual 
Mensual 
Mensual 
 
 
Mensual 

Ciclo Escolar 
10 meses 
11 meses 
11 meses 
12 meses 
 
 
12 meses 

 

Programa: IV.2 Talentos Deportivos y Alto Rendimiento. Programa Premios y Estímulos 
6. Descripción de Apoyos 

(página 37, primera sección)  

a) cuadro, primero y segundo conceptos: 

Actividad Monto máximo 
por ganador 

Periodicidad de entrega 

Premio Nacional de Deportes $260,000.00 Una vez al año en noviembre 
Premio Estatal del Deporte $50,000.00 Una vez al año en noviembre 

 

Programa: IV.4 Infraestructura Deportiva 
6. Descripción de los Apoyos que otorga el Programa. 

(página 43, primera sección) 

segundo párrafo: 

La Comisión Nacional del Deporte apoyará el ejercicio fiscal, a gobiernos estatales, municipales e 
instituciones deportivas, mediante el otorgamiento de apoyo financiero hasta un máximo de $29’750,000.00 
(veintinueve millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Programa: IV.5 Administración y apoyos a la Confederación Deportiva Mexicana y al Comité 
Olímpico Mexicano 

6. Descripción de Apoyos 
(página 46, primera sección)  

Actividad Beneficiarios Monto anual Periodicidad 



CODEME 
COM 

80 federaciones $90’000,000.00 
$47’000,000.00 

Ministraciones 
mensuales de acuerdo 
a la estacionalidad de 

su gasto 
 

México, D.F., a 2 de octubre de 2002.- El Presidente de la Comisión Nacional del Deporte, Nelson Vargas 
Basáñez.- Rúbrica. 

 


